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6313 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2001, de la Univer-
sidad de las Illes Balears, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que han de resolver
los concursos de profesorado convocados por Reso-
lución de 20 de julio de 2000.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.o, aparta-
do 8.o, del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los concursos para la provisión de las plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios que figuran como anexo a la pre-
sente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a los cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en dicho artículo 6.o del Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), ante el Rector de la Universidad de las Illes Ba-
lears, en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación.

Palma, 8 de marzo de 2001.—El Rector, P. D. (FOU 148),
el Vicerrector de Profesorado y Departamentos, José Servera
Baño.

ANEXO QUE SE CITA

PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: Derecho Penal

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Referencia: 509

Número de plazas: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Gonzalo Quintero Olivares, Catedrático de la
Universidad de las Illes Balears.

Vocales: Don José María Tamarit Sumalla, Catedrático de la
Universidad de Lleida; doña María Teresa Álvarez Vizcaya, Pro-
fesora titular de la Universidad «Carlos III», de Madrid, y doña
Carmen Juanatey Dorado, Profesora titular de la Universidad de
Alicante.

Vocal Secretario: Don Juan Carlos Carbonell Mateu, Catedrá-
tico de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Fermín Morales Prats, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Vocales: Don Luis Rodríguez Ramos, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid; don Miguel Domingo Olmedo
Cardenete, Profesor titular de la Universidad de Granada, y doña
Miriam Ana Cugat Mauri, Profesora titular de la Universidad Autó-
noma de Barcelona.

Vocal-Secretario: Don Gabriel Garcías Planas, Profesor titular
de la Universidad de las Illes Balears.

6314 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2001, de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, por la que se convocan
a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que regula
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución
de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
Decreto 145/1985, de 20 de septiembre («Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana» del 30), por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Universidad Politécnica de Valencia, y en lo no previsto,
por la legislación general de funcionarios que le sea de aplicación.

Segunda.—Para ser admitidos al citado concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que,
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, según dispone
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre. También podrán participar
los descendientes y el cónyuge de un ciudadano de la Unión Euro-
pea y los descendientes del cónyuge, siempre que los cónyuges
no estén separados de derecho y que los descendientes sean meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad pero que vivan
a su cargo. Este beneficio también será aplicable a los familiares
de otros Estados si hay tratados internacionales, ratificados por
España, que así lo establezcan.

Aquellos aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano. A
tal efecto se podrá acreditar de la forma que se indica en la base
novena de la presente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe-
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4, apartados 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso:

Para los concursos a plazas de Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria: Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero superior. En áreas de conocimiento determinadas por
el Consejo de Universidades será suficiente el título de Diplomado,
Arquitecto técnico o Ingeniero técnico.

Para los concursos a plazas de Catedrático de Escuelas Uni-
versitarias y de Profesor titular de Universidad estar en posesión
del título de Doctor.

Para los concursos a plazas de Catedrático de Universidad,
tener la condición de Catedrático de Universidad, o bien la de
Profesor titular de Universidad o Catedrático de Escuela Univer-
sitaria con tres años de antigüedad a la publicación de la con-
vocatoria en uno de ellos o entre ambos Cuerpos, y la titulación
de Doctor. El Consejo de Universidades, previa solicitud indivi-
dualizada, podrá eximir de estos requisitos a Doctores en atención
a sus méritos.

Podrán participar en los concursos de méritos los Profesores
del Cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de Pro-
fesor titular de Universidad o de Catedrático de Escuela Univer-
sitaria, podrán concurrir indistintamente Profesores de ambos
Cuerpos. Asimismo, y para determinadas áreas de conocimiento,
la Universidad podrá acordar que a estos concursos de méritos
puedan presentarse Catedráticos numerarios de Bachillerato que
estén en posesión del título de Doctor. A las plazas de Profesor
titular de Escuelas Universitarias convocadas a concurso de méri-


